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Circular informativa número 3

Estimados señores:

Como recordarán, LAS VOTACIONES para elegir a los representantes de los padres y madres de alumnos en el Consejo Escolar TENDRAN LUGAR EL PROXIMO JUEVES, DIA 17 DE NOVIEMBRE, entre las cinco y media y las ocho de la tarde, en los locales del Colegio.

En la parte inferior de esta circular van dos papeletas de votación (una para el padre y otra para la madre) que Vds. habrán de recortar e introducir en la urna individualmente. En el Colegio habrá además papeletas suficientes por si alguien extraviara éstas.

A la hora de votar habrán de tener en cuenta lo siguiente:

1º El voto es personal e indelegable (No puede votar el marido por su mujer ni la mujer por su marido).

2º Tienen voto tanto el padre como la madre y pueden ejercerlo los dos.

3º Antes de votar hay que identificarse convenientemente ante la mesa electoral (con el carné de identidad o el de conducir), la cual comprobará la inscripción en el censo.

4º Se vota haciendo una equis o una cruz en el recuadro que hay delante del nombre de cada candidato en la papeleta de votación.

5º Como máximo se puede elegir a tres candidatos (es decir, hacer tres cruces o equis). La papeletas que tengan cuatro o más cruces o equis serán declaradas nulas.

Reciban un cordial saludo. Por la Junta Electoral, su Presidente:

Fdo.: Nombre y Apellidos

















